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AL PRESIDENTE DE LA 
DIPUTACIÓN DE MÁLAGA



MOCIÓN DEL GRUPO SOCIALISTA RELATIVA A RECHAZO AL NUEVO ACUERDO AGRÍCOLA ENTRE LA UNIÓN EUROPEA Y EL REINO DE MARRUECOS

Francisco Javier Conejo Rueda, diputado portavoz, y el diputado José Luis Ruiz Espejo, al amparo de lo dispuesto en el art. 97.3 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, presentan ante ese Pleno Corporativo la siguiente MOCIÓN relativa A RECHAZO AL NUEVO ACUERDO AGRÍCOLA ENTRE LA UNIÓN EUROPEA Y EL REINO DE MARRUECOS


EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El 16 de Febrero el Pleno del Parlamento Europeo votó mayoritariamente a favor de la aprobación del nuevo acuerdo comercial entre la Unión Europea y el Reino de Marruecos. En este nuevo acuerdo, las cuotas otorgadas al segundo para la importación a la UE de productos agrícolas han aumentado de forma escandalosa. Voces desde todos los estamentos de la sociedad han surgido en contra de la aprobación del mencionado tratado. 

Este acuerdo agrícola para la liberalización de productos entre la Unión Europea y Marruecos  cuenta de forma explícita con la oposición de los agricultores españoles y de la Junta de Andalucía. El sector agrario, reunido en la Mesa de Interlocución Agraria de Andalucía para reforzar la posición del sector y la Administración, ha hecho público su voto contrario a la firma del acuerdo comercial porque ocasionaría un serio perjuicio a los agricultores andaluces.

En nuestra provincia los principales sindicatos de agricultores y multitud de cooperativas consideran que los nuevos convenios son la ‘puntilla’ para el sector primario de Málaga, especialmente para la producción hortofrutícola, entre los que destacan como más perjudicados el olivar, frutas y hortalizas y cítricos.

El acuerdo permite la entrada del 55% de las exportaciones marroquíes a la Unión Europea, teniendo una repercusión en nuestra producción nacional de los cultivos de frutas y hortalizas españoles, especialmente el tomate, el calabacín, el pepino y la fresa.

Las asociaciones agrarias, los agricultores y las administraciones españolas han pedido el rechazo al acuerdo porque no respeta las mínimas condiciones fitosanitarias lo que supone un riesgo para los consumidores y además sitúa a los productores europeos en clara desventaja por una competencia desleal, no respeta los precios de entrada preferenciales establecidos ni las cantidades asignadas a cada producto, no exige el respeto a los derechos de sus trabajadores y no da garantías de que se impondrán multas a Marruecos si exporta más de lo permitido.

Por otro lado, tampoco incorpora mecanismos de compensación, ni garantías de seguridad alimentaria, como se exige a las producciones europeas, además las normas de calidad, seguridad alimentaria y de residuos fitosanitarios que se aplican a las producciones de la Unión Europea no son las mismas que las exigidas a las producciones procedentes de terceros países, por lo que pueden suponer un riesgo para nuestros consumidores.

Nuestro tejido productivo malagueño puede verse seriamente perjudicado con la entrada en vigor de este nuevo acuerdo comercial entre la Unión Europea y Marruecos, por ello exige el compromiso firme y decidido de la Diputación Provincial de Málaga, por un lado, de rechazo a este acuerdo, y por otro, de apoyo al sector, ante el mismo y ante los nuevos retos de  la agricultura de nuestra provincia, por lo que proponemos los siguientes 

ACUERDOS

1.- Rechazar el nuevo Acuerdo Comercial entre la UE y Marruecos por ser muy perjudicial para la agricultura malagueña y un riesgo para los consumidores, tanto por inseguridad alimentaria como por la falta de calidad de los productos importados.

2.- Reunir a la mesa del Campo y acordar, en el seno de la misma, las acciones e iniciativas que junto con los agricultores, las organizaciones agrarias y los Ayuntamientos se verán impulsadas por esta Corporación.

3.- Trasladar los acuerdos al Parlamento Europeo, Gobierno de España, Junta de Andalucía, organizaciones agrarias y ayuntamientos de la provincia.



En Málaga, 17 de febrero de 2012









Fdo. Francisco Javier Conejo Rueda               Fdo.- José Luis Ruiz Espejo            
Portavoz del PSOE                                             Diputado
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